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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 22 DE ABRIL DE 2026 

 
 

CON PONENCIA DE LA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, DE 

SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA AVOCÓ EN LA ACCIÓN DE 
TUTELA FORMULADA EVILA ROGELIA DE LA CRUZ GÓMEZ, JEIMY CAROLINA 

GARCÍA MÁRQUEZ, ANDRÉS HERNANDO COY BOLÍVAR, MARÍA ELCY 
ECHEVERRI GARCÍA,MARISOL BUSTOS BERNAL, LUZ NELLY CHARA LUCUMI, 
JENNY SORAYA HURTADO TERRANOVA, JEFRI JULIÁN CERÓN RAMÍREZ, 

DIANA ALEJANDRA GAMBOA MONTERO, DELSI HURTADO CAICEDO, ÉDISON 
ARMANDO CASTILLO BECERRA, LEIDY ALEJANDRA SALAZAR GIRALDO, 

BLADIMIR VARGAS CERÓN, GLORIA ESTELA CUERO MORENO, LINA 
FERNANDA MORALES, MÓNICA CRISTINA BOLAÑOS ORDOÑEZ, DIANA 
MARCELA VILLAY, MARÍA ELENA LUCUMI CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA Y EL 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CONCORDIA (ANTIOQUIA) 
RADICADA CON EL NO. 11001020300020260186600 POR LO TANTO, SE 

PONE EN CONOCIMIENTO A MARIA ELENA LUCUMI GUAZA, EN EL PROCESO 
N° 05209-31-89-001-2025-00187-00 Y A TODAS LAS PARTES E 

INTERVINIENTES QUE PUEDAN TENER INTERES EN EL DESARROLLO DE 
ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 23 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 23 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 

ATENTAMENTE; 
 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 


